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D. 	 Derecho a la gratuidad de la enseñanza

8.	 De forma análoga a lo señalado con respecto al 
derecho a la educación, la gratuidad de la enseñanza 
primaria ha sido reconocida en distintos tratados 
internacionales sobre derechos humanos que nuestro 
país ha ratificado. Asimismo, conforme al artículo 
17º de la Constitución, el Estado peruano tiene la 
obligación de implementar la enseñanza primaria 
obligatoria y gratuita. Esta disposición, busca 
garantizar que no existan obstáculos económicos 
en el acceso y/o permanencia de las personas en los 
procesos educativos176 . 

9.	 Con respecto al alcance del contenido de la gratuidad, 
se distinguen tres posturas: minimalista, intermedia 
y maximalista. La posición minimalista afirma que 
la gratuidad de la educación implica que sólo los 
costos de la matrícula y los derechos académicos 
deben ser asumidos por el Estado. Por su parte, la 
posición intermedia afirma que la gratuidad de la 
educación implica, además del subsidio de los costos 
de matrícula y derechos académicos, el subsidio 
de costos indirectos, tales como uniformes, libros, 
transporte, entre otros factores. Por último, la posición 
denominada maximalista plantea que el Estado 
debería subsidiar además de los costos anteriores, el 
costo de oportunidad que asume la familia al enviar a 
un niño(a) a la escuela. 

176	 Cabe recordar que, de acuerdo a esta disposición, esta obligación del Estado 
se amplía a los niveles inicial, secundario y universitario, siempre que en 
éste último supuesto los alumnos mantengan un rendimiento satisfactorio 
y no cuenten con los recursos económicos necesarios para cubrir los costos 
de educación.
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10.	 En este contexto, el Estado peruano ha optado 
formalmente por una posición intermedia con 
respecto a la gratuidad en los niveles de inicial y 
primaria, lo cual se deriva de lo establecido en el 
artículo 17º de la Constitución Política y el artículo 
4º de Ley General de Educación, Ley N° 28044. En 
estos artículos no sólo se garantiza la matrícula 
gratuita en los referidos niveles, sino que además se 
establece la obligación del Estado de cubrir algunos 
costos indirectos como alimentación, salud y entrega 
de materiales educativos; y, en el caso de las escuelas 
rurales, los gastos de desayuno o almuerzos, textos y 
útiles escolares, uniformes y calzado escolar. 

11.	 Con relación al cumplimiento de la obligación del 
Estado de brindar una educación gratuita en el nivel 
primario, debe tenerse en cuenta lo señalado en el 
artículo 14° del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. Este artículo 
establece que el Estado peruano deberá elaborar y 
adoptar dentro de un plazo de dos años, luego de haber 
ratificado dicho Pacto, un plan de acción progresiva 
que permita implantar la enseñanza primaria 
obligatoria y gratuita en un número razonable de 
años. No obstante, a pesar de que el Perú ratificó 
el referido tratado en el año 1978, hasta la fecha no 
se ha implementado un plan que aborde de manera 
específica e integral el derecho a la gratuidad.

12.	 De acuerdo a la regulación establecida en nuestro 
ordenamiento jurídico sobre el derecho a la gratuidad 
de la enseñanza, las normas internas ofrecen 
mecanismos, administrativos y judiciales, en el marco 
de la exigibilidad de este derecho. 
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E. 	 El financiamiento público de la educación

13.	 El financiamiento público destinado a la educación 
atraviesa por serias dificultades para asegurar la 
efectividad del derecho a la gratuidad de la educación. 
Esto se pone en evidencia al analizar el gasto 
público en educación a través de tres indicadores: la 
proporción del gasto público en educación con respecto 
al gasto público total, la proporción del gasto público 
en educación con respeto al Producto Bruto Interno 
(PBI), y el gasto por alumno.

14.	 Estos indicadores brindan aproximaciones distintas 
pero complementarias de la importancia asignada 
al sector educación desde el Estado. Así, mientras 
que la proporción que el gasto público en educación 
representa con respecto al gasto público total (15.8%) 
es una de las más altas de América Latina, se tiene 
que la proporción que el gasto público en educación 
representa con respecto al PBI, así como el gasto por 
alumno en el nivel primario son relativamente bajos 
(2.6% y 479 dólares anuales, respectivamente)177. En 
este sentido, el bajo nivel de recursos asignados a la 
educación, limita las posibilidades de contar con una 
enseñanza en efecto gratuita para todos los niños y 
niñas en edad escolar.

177	 Las estadísticas referidas a la proporción del gasto público en educación con 
respecto al gasto público total corresponden al año 2005. Por su parte, el 
gasto por alumno y la proporción del gasto público en educación con respecto 
al PBI se refieren al año 2006. En el caso del gasto por alumno, la unidad 
monetaria empleada fue nuevos dólares con paridad de poder adquisitivo 
(PPA). Estos tres indicadores fueron extraídos de MINEDU, Op. cit. Acceso 
web 11 de Diciembre de 2007. 
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15.	 Con relación a la proporción del gasto público en 
educación con respecto al PBI, cabe señalar que en 
el Acuerdo Nacional se estableció que el Estado 
debía incrementar dicha proporción en 0.25 puntos 
porcentuales desde el año 2001 hasta alcanzar el 6% 
en el año 2011. Sin embargo, al año 2006, la proporción 
del gasto público en educación con respecto al PBI 
se encuentra prácticamente en el punto de partida 
correspondiente al año 2001 (2.6%178). 

16.	 Por otro lado, tal como se señala en el Proyecto 
Educativo Nacional, la estructura del gasto en 
educación, así como su asignación, no permiten 
revertir las inequidades persistentes entre regiones, 
localidades y escuelas179. En este sentido, la estructura 
y distribución del gasto en educación no resultan 
eficientes para mejorar las precarias condiciones de 
aprendizaje en las que actualmente se encuentran 
algunos(as) estudiantes. En efecto, se asigna un 
porcentaje exiguo del presupuesto (5.2%180) al rubro 
de gasto de capital, lo cual elimina las posibilidades 
de mejora o mantenimiento de la infraestructura, 
equipamiento, mobiliario y adquisición de material 
educativo, elementos que inciden en la calidad 
educativa.

178	 Fuente: Bases de datos del Sistema Integrado de Administración Financiera 
del Sector Público (SIAF-SP) del Ministerio de Economía y Finanzas, acceso 
web 07 de Septiembre del 2007; y MINEDU op. cit., Acceso web 11 de 
Diciembre de 2007.

179	 Ministerio de Educación – MINEDU, Consejo Nacional de Educación, Op. 
cit. Objetivo estratégico Nº 4, p. 95.

180	 Esta proporción es correspondiente al año 2005, y fue obtenida de MINEDU, 
Op. cit. Acceso web 11 de Diciembre de 2007. 
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F. 	 El gasto anual de las familias en la educación 
de sus hijos e hijas181 

17.	 La Defensoría del Pueblo constató, a partir de las 
encuestas aplicadas a los propios padres de familia, 
que el gasto anual que realizan en la educación de 
sus hijos(as) se destina a los siguientes rubros: i) 
matrícula; ii) pagos regulares; iii) libros, textos y 
otros útiles escolares; iv) uniformes; v) refrigerios y 
transporte; y vi) aportes a la Asociación de Padres de 
Familia (APAFA). 

18.	 Los rubros referidos a: i) libros, textos y otros útiles 
escolares; ii) uniformes; y iii) refrigerios y transporte, 
son aquellos a los que se asigna una mayor proporción 
del gasto anual que realizan las familias. Sin 
embargo, la proporción del gasto anual por niño/a que 
desembolsan los padres de familia destinada a estos 
tres rubros es diferente en las tres zonas estudiadas: 
en Lima Metropolitana y en las zonas urbanas de las 
regiones, el rubro en el que más gastan las familias 
es en el de refrigerios y transporte (41% y 39%, 
respectivamente). Mientras que en las zonas rurales 
de las regiones, se destina una mayor proporción del 
gasto anual a uniformes (30%); y libros, textos y otros 
útiles escolares (31%).

19.	 Con respecto al nivel de gasto anual por niño(a) en el 
que incurren las familias, se observa que existe una 
diferenciación en dicho gasto de acuerdo a la ubicación 

181	 El cálculo del gasto anual de las familias se realizó en base a lo reportado 
por los padres de familia en la encuesta aplicada durante la supervisión 
desarrollada por la Defensoría del Pueblo, y se refieren a los gastos 
que realizaron las familias durante el año 2006 en la educación de sus 
hijos(as).
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geográfica, el tipo de escuela, el nivel educativo de 
los padres y madres (siendo mayores las diferencias 
encontradas en el caso de la educación de la madre), 
el nivel socioeconómico de la familia y las expectativas 
de los padres con respecto al nivel educativo a alcanzar 
por sus hijos(as). Así:

a.	 De acuerdo a la ubicación geográfica, se tiene que 
el gasto promedio de Lima Metropolitana (S/. 414) 
es mayor que los correspondientes a las zonas 
urbanas (S/. 402) y sobre todo rurales (S/. 188) de 
las regiones182. 

b.	 Según el tipo de institución educativa, los gastos 
promedio de las familias cuyos hijos(as) asisten 
a escuelas polidocente completas y polidocente 
multigrado equivalen, respectivamente, a 2.8 y 
1.4 veces el gasto promedio de las familias cuyos 
niños(as) acuden a escuelas unidocentes.

c.	 En las tres zonas de estudio, el gasto familiar anual 
promedio por niño(a) varía con respecto al nivel 
educativo alcanzado por la madre de familia. En el 
caso de las familias donde las madres alcanzaron 
a cursar estudios de nivel secundario, el gasto 
familiar anual promedio por niño(a) asciende a 
S/. 420, S/. 343 y S/. 174, en Lima Metropolitana, 
en las zonas urbanas de las regiones y las zonas 
rurales, respectivamente; mientras que en las 

182	 Los gastos anuales promedio de las zonas urbanas y rurales de las regiones 
han sido deflactados al nivel de precios de Lima Metropolitana del año 
2006 (promedio anual). Para este procedimiento se tomó como base el valor 
de la canasta básica de consumo de las diferentes regiones. La fuente de 
información corresponde a la Encuesta Nacional de Hogares – ENAHO 
(base sumaria) 2006, periodicidad anual.
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familias donde la madre sólo llegó a culminar la 
educación primaria, los gastos familiares anuales 
promedio por niño(a) son menores: S/. 381, en el 
caso de Lima Metropolitana; S/. 276 en las zonas 
urbanas de las regiones, y S/. 117 en las zonas 
rurales de las regiones.

d.	 Con respecto al nivel socioeconómico de las 
familias, en las zonas urbanas de las regiones, el 
gasto anual por niño(a) de las familias con más 
recursos equivale a 1.6 veces el correspondiente 
a las familias más pobres. De igual manera, 
en las zonas rurales de las regiones y en Lima 
Metropolitana, se encuentra que el gasto anual 
por niño(a) de las familias con mayores recursos 
es mayor que el de sus pares que tienen una 
menor capacidad de gasto (2.2 veces, y 1.2 veces, 
respectivamente).

e.	 Se encuentra que el gasto anual promedio 
por niño(a) es mayor en las familias donde los 
padres desean que sus hijos(as) cursen estudios 
universitarios, en comparación con aquellas 
que quisieran que sus hijos(as) (solo) culminen 
la educación secundaria. La diferencia en estos 
gastos promedio es de S/. 182 en el caso de las 
zonas urbanas de las regiones; de S/. 108 en las 
zonas rurales de las regiones; y de S/. 129 en Lima 
Metropolitana.

20.	 Las diferencias en el gasto anual promedio por niño(a) 
de las familias detalladas anteriormente, revelan una 
estratificación al interior de la educación pública, 
en base a características socioeconómicas de los 
estudiantes y de sus familias. Las oportunidades de 
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aprendizaje resultan entonces disímiles, favoreciendo 
en mayor medida a los alumnos(as) que provienen de 
familias que cuentan con mayores recursos, quienes 
–a partir de los mayores gastos de sus familias- se 
educan en contextos de educabilidad183  más adecuados, 
favoreciendo esto mayores logros de aprendizajes. 
Asimismo, la falta de equidad en el disfrute del 
derecho a la educación contribuye a la reproducción de 
las desigualdades existentes y agudiza la transmisión 
intergeneracional de la pobreza. 

G. 	 Los cobros realizados a las familias durante el 
proceso de matrícula

21.	 A pesar de que en el artículo 17º de la Constitución; en 
el artículo 4º de la Ley General de Educación, Ley Nº 
28044; y en el artículo 3 del Reglamento de Gestión del 
Sistema Educativo, aprobado por Decreto Supremo Nº 
009-2005-ED, se establece que la educación pública es 
gratuita; y que además en el artículo 5º de la Resolución 
Ministerial Nº 071-2006-ED se dispone que no se debe 
realizar ningún cobro en la matrícula, la Defensoría 
del Pueblo constató durante la supervisión que en el 
99% de escuelas de las zonas urbanas de las regiones 
supervisadas y de Lima Metropolitana se realizó 
algún pago durante la matrícula, mientras que en las 
zonas rurales, el porcentaje alcanza el 86%. 

22.	 Los montos cobrados durante el proceso de matrícula 
se encuentran diferenciados de acuerdo a la zona 

183	 La educabilidad es entendida como el conjunto de recursos –materiales e 
inmateriales- que hacen posible que un niño o adolescente, pueda asistir, 
permanecer y culminar exitosamente la escuela. Para mayor detalle, ver Lopez, 
Nestor, Equidad educativa y Desigualdad Social: Desafíos a la educación en el 
nuevo escenario latinoamericano, IIPE – UNESCO, Buenos Aires, 2005.
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donde se ubican las escuelas. Así, en las zonas urbanas 
de las regiones supervisadas se cobra en promedio un 
total de S/. 48 en la matrícula; mientras que en las 
zonas rurales este monto es igual a S/. 25; y en Lima 
Metropolitana, asciende a S/. 52.

23.	 Durante el proceso de matrícula, a las familias se 
les exige pagos por diferentes conceptos como i) 
APAFA, ii) útiles o materiales educativos, iii) gastos 
administrativos, iv) mantenimiento y mobiliario, 
v) pago a docentes, y vi) otros. Sin embargo, no en 
todas las instituciones educativas se cobra por todos 
y cada uno de estos rubros. Aquellos rubros cobrados 
con mayor frecuencia son los correspondientes a i) 
APAFA; ii) útiles o materiales educativos; y iii) pago a 
docentes. 

24.	 En cada una de las tres zonas de estudio, los rubros 
que significan un mayor gasto para las familias 
durante la matrícula son el de i) APAFA y el de ii) 
útiles o materiales educativos. Al comparar los 
gastos promedio que se destinan a estos dos rubros 
en cada una de las zonas estudiadas, se encuentran 
diferencias: en las zonas urbanas de las regiones y en 
Lima Metropolitana, estos gastos bordean los S/. 28 
nuevos soles, mientras que en las zonas rurales de las 
regiones, se encuentran – en promedio - entre los S/. 
12 y S/. 16 nuevos soles. 

25.	 La variación del gasto total desembolsado por las 
familias durante la matrícula, y en particular la 
diferenciación del gasto promedio que las familias 
asignan a los rubros APAFA y útiles o materiales 
educativos, revela desiguales condiciones de 
aprendizaje al interior de las escuelas públicas, de 
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acuerdo a la zona donde se ubican las mismas. Las 
zonas rurales de las regiones, donde se concentra 
una mayor proporción de pobladores pobres, son las 
zonas donde las familias desembolsan menores gastos 
promedios en los rubros señalados. 

26.	 Una proporción importante de padres de familia 
no se encuentra de acuerdo con los cobros que las 
instituciones educativas realizan durante la matrícula 
(44% del total de padres y madres de familia). Si 
bien poco más de la mitad de los padres de familia 
considera que dichos pagos son convenientes (56%), es 
importante tener en cuenta las razones que los padres 
señalan al fundamentar esta opinión. En efecto, el 
70% de padres de familia que señaló la conveniencia 
de estos pagos, indicó que éstos son necesarios para 
el mantenimiento y funcionamiento de la escuela. Al 
efectuar un análisis más detallado de este resultado, 
por nivel socioeconómico de las familias y por el tipo 
de escuela, se tiene que:

a.	 El 68% de los padres que disponen de menos 
recursos considera convenientes los pagos, en la 
medida en que éstos financian el mantenimiento 
de la institución educativa; cifra que es igual a 65% 
entre los padres que disponen de más recursos. 

b.	 El 68% de los padres cuyos niños(as) asisten 
a escuelas unidocentes considera conveniente 
efectuar dichos pagos, pues ellos se destinan al 
mantenimiento de la escuela, porcentaje que es 
similar al encontrado entre los padres cuyos 
niños(as) asisten a escuelas polidocentes completas 
(66%).
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27.	 En las escuelas unidocentes se encuentra una 
mayor proporción de padres de familia que señala la 
conveniencia de efectuar los referidos pagos (65%), 
esto en comparación con las escuelas polidocente 
multigrado (51%) y las polidocente completas (56%). 
Dicha situación resulta comprensible, pues por un 
lado estas familias tienen una alta demanda por la 
educación formal (incluso de nivel superior) y estarán 
dispuestas, a pesar de ser relativamente más pobres, 
a asumir los costos que esto supone; y por otro lado, 
es en estas escuelas donde la provisión del Estado es 
menor y, por ende, se requiere una mayor colaboración 
de los padres, a fin de que las escuelas puedan operar. 
Sin embargo, esta situación no deja de ser paradójica 
e incompatible con el principio de equidad en la 
educación pública, pues revela que en los espacios de 
mayor pobreza y vulnerabilidad social, ante la más 
generalizada precariedad de condiciones físicas de las 
instituciones educativas, los padres deben asumir los 
costos básicos del funcionamiento de la misma, sin 
llegar a satisfacer las condiciones necesarias para 
una adecuada educación. 

	
28.	 Entre los padres que no están de acuerdo con los 

cobros realizados en la matrícula, se encuentra 
que una baja proporción de ellos (10.7% del total 
de padres encuestados) considera que dichos pagos 
deberían ser asumidos por el Estado. Esta opinión 
suele ser más frecuente en el caso de los padres cuyos 
niños(as) se educan en escuelas unidocentes (13%), en 
comparación con sus pares de escuelas polidocentes 
completas (10.5%). Asimismo, dicha opinión es 
más común entre los padres y madres de familia 
que residen en zonas urbanas (12.5%) y rurales de 
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las regiones (11.8%), que entre aquellos(as) que se 
ubican en Lima Metropolitana (7.9%). Por último, 
esta postura es más recurrente entre las familias de 
menores recursos (11.5%), que en aquellas que son 
menos pobres (8.3%). 

29.	 Con respecto al pago de la cuota de la APAFA y al 
destino de los recursos recaudados por este mecanismo 
asociativo, se tiene que:

a.	 Tanto la Constitución como la Ley General de 
Educación establecen la obligación del Estado 
de garantizar los factores que inciden en la 
calidad de la educación, lo cual implica destinar 
recursos que permitan mantener y adquirir 
una infraestructura, equipamiento, servicios y 
materiales educativos adecuados. Sin embargo, 
la disposición contenida en el artículo 16° de la 
Ley N° 28628 permite a las APAFAS destinar 
sus recursos a colaborar -entre otros fines- con el 
mantenimiento y reparación de la infraestructura 
física, la conservación y refacción del mobiliario 
escolar, y la adquisición y mantenimiento de 
materiales educativos. Esto implica que la 
obligación de adquirir, mantener y/o reparar la 
infraestructura física, el mobiliario escolar y los 
materiales educativos, que debe ser asumida por 
el Estado, sea en la práctica compartida con los 
padres de familia. De esta manera, se posibilita 
que los aportes mencionados se destinen a cubrir 
costos básicos del servicio educativo, obligación 
que le corresponde por norma al Estado. 

b.	 Durante la supervisión se constató que en algunas 
escuelas de las zonas urbanas de las regiones 
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supervisadas y Lima Metropolitana, el valor de la 
cuota de APAFA pagada por los padres de familia 
supera el límite establecido por norma (1.5% del 
valor de una UIT del año 2007 o S/. 51). En efecto, se 
tiene que en las zonas urbanas de las regiones y en 
Lima Metropolitana, del total de padres de familia 
que declararon haber efectuado algún pago por el 
concepto de cuota de APAFA correspondiente al 
inicio del año escolar (256 y 203 padres de familia, 
respectivamente), algunos de ellos declararon 
que el monto cobrado fue superior a S/. 51 (13 y 
7 casos, respectivamente). Esta información es 
congruente con lo encontrado en el registro de 
quejas del Sistema de Información Defensorial 
(76 quejas registradas entre los años 2004 y 2007 
en Lima Metropolitana y las regiones de Cusco, 
Junín, La Libertad, Lambayeque y Loreto). Cabe 
señalar que en la supervisión llevada a cabo por 
la Defensoría del Pueblo en las zonas rurales de 
las regiones, no se registró caso alguno en que los 
padres de familia efectuasen pagos por concepto 
de la cuota de APAFA que estuviesen por encima 
del límite señalado en la norma.

c.	 De acuerdo a lo establecido en la Ley 28628, la 
definición del monto de la cuota anual de APAFA 
a pagar por los padres de familia se debe efectuar 
durante el mes de abril de cada año, sin embargo, 
en la gran mayoría de escuelas supervisadas (88% 
en Lima metropolitana; 81% en las zonas urbanas 
de las regiones; y 65% en las zonas rurales de las 
regiones), el cobro de la cuota de APAFA se realizó 
durante el proceso de matrícula. El hecho de que el 
cobro de dicha cuota se realice durante el proceso 
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de matrícula, abre la posibilidad de que este pago 
condicione la matrícula de los estudiantes.

30.	 Todo lo anterior evidencia que se ha desvirtuado la 
naturaleza de colaboración  y  participación de los padres 
de familia, desplazando el sentido complementario del 
aporte de éstos por un rol que asume competencias 
propias del Estado. Se comprueba lo planteado por el 
Consejo Nacional de Educación, según el cual, “Nos 
habituamos por décadas a situar el aporte de las 
familias en los aspectos materiales y económicos del 
funcionamiento de los colegios, sustituyendo la no 
presencia del Estado…”184.

H. 	 El acceso y pago de los servicios públicos en las 
instituciones educativas

31.	 Con respecto al acceso a los servicios públicos de 
agua, saneamiento, electricidad, telefonía e internet, 
la supervisión da cuenta de que el acceso a los tres 
primeros servicios se encuentra relativamente 
generalizado en Lima Metropolitana y las zonas 
urbanas de las regiones (porcentajes de acceso entre 
el 85% y 95%, dependiendo del servicio y la zona 
donde se ubica la escuela). Mientras que en el caso 
de telefonía e internet, el acceso es menos frecuente 
tanto entre las escuelas de Lima Metropolitana y de 
las zonas urbanas de las regiones, observándose en 
estas últimas un menor acceso a dichos servicios.

32.	 En cuanto al pago de los servicios públicos de agua y 
luz, se encontró lo siguiente:

184	 Ministerio de Educación – MINEDU, Consejo Nacional de Educación, Op. 
cit. “Proyecto Educativo Nacional”, Resultado Nº 2, Objetivo estratégico Nº 
4, 2007, p. 31
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a.	 Existe un tratamiento diferenciado con respecto 
al pago de los servicios básicos en las escuelas, 
en función a su ubicación geográfica. Mientras 
que en las escuelas de Lima Metropolitana es el 
Estado quien generalmente cubre el costo de los 
servicios de agua y luz, en las escuelas urbanas de 
las regiones se observa una mayor participación 
de las familias en el pago de dichos servicios185.

b.	 La situación observada en las zonas urbanas 
de las regiones, contraviene lo establecido en la 
Ley Nº 27627, que señala que los gastos por los 
mencionados servicios que se generan en las 
instituciones educativas -de todos los niveles y 
modalidades- serán cubiertos íntegramente por 
el Tesoro Público. De manera específica, es el 
Ministerio de Educación el obligado a efectuar 
los pagos por dichos servicios, ya sea a través de 
su Oficina de Administración o de quien haga sus 
veces en las Direcciones Regionales de Educación 
y en las Unidades Ejecutoras.

c.	 Lo encontrado en las escuelas de las zonas urbanas 
de las regiones con respecto al pago de los servicios 
de agua y luz pone en evidencia, una vez más, que 
la responsabilidad estatal del financiamiento de 
la educación es trasladada a los padres de familia, 
reflejando de esta manera una tendencia a la 
sustitución de las obligaciones del Estado por los 
padres de familia. 

185	 Se observó también que las mismas escuelas participan en el pago de los 
servicios básicos, sin embargo, no se ha podido identificar con certeza el 
origen público de los fondos.
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33.	 Finalmente, a partir de los resultados detallados 
anteriormente se concluye que la gratuidad de la 
educación en las instituciones educativas públicas de 
nivel primario está lejos de ser un derecho efectivo. 
Los padres de familia realizan aportes económicos, 
tanto durante el proceso de matrícula como a lo largo 
del año escolar, asimismo en ciertas instituciones 
educativas la matrícula se condiciona a diversos pagos. 
Estos resultados confirman los hallazgos presentados 
en estudios anteriores sobre el rol de las familias en el 
financiamiento de la educación de sus hijos(as)186 , así 
como lo señalado por la anterior Relatora Especial de 
la Naciones Unidas para el Derecho a la Educación187, 
con respecto a la gratuidad de la enseñanza en el caso 
de Perú. 

II.	 RECOMENDACIONES

En virtud de lo expuesto, y en uso de las facultades 
señaladas en el artículo 162º de la Constitución Política del 
Perú, así como en el artículo 26º de la Ley Orgánica, Ley 
Nº 26520, la Defensoría del Pueblo considera necesario: 

1. 	 RECOMENDAR al Congreso de la República:
  

a.	 Que, a través de la Comisión de Educación, 
fiscalice la formulación e implementación del 
Plan de Acción detallado para la aplicación 
progresiva de la enseñanza primaria obligatoria 
y gratuita, de manera que éste pueda contar con 
el respaldo político necesario para su ejecución. 
La elaboración e implementación de dicho Plan 

186	 Ver Saavedra, Jaime y Suárez, Pablo, Op. cit.; y PREAL y GRADE, Op. cit.
187	 Tomaševski, Katarina, Op. cit., 2006.
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le corresponde al Ministerio de Educación, de 
acuerdo a lo recomendado en el artículo 4º de la 
presente resolución.

b.	 Efectuar el seguimiento del incremento progresivo 
del  presupuesto anual del sector educación de 
conformidad con el Acuerdo Nacional y en el marco 
de la implementación del citado Plan de Acción. 

c.	 Modificar el artículo 16º de la Ley Nº 28628, Ley 
que regula la participación de las Asociaciones de 
Padres de Familia en las Instituciones Educativas 
Públicas, en lo referente al destino de los recursos 
de dichas asociaciones. De manera que éstos no 
sean utilizados para cubrir las condiciones básicas 
que requiere el funcionamiento de las instituciones 
educativas, por ser ésta una obligación que le 
compete al Estado. Asimismo, se debe contemplar 
los mecanismos de financiamiento que permitan 
implementar de manera progresiva y efectiva esta 
modificación.  

2.	 EXHORTAR a la Presidencia del Consejo de Ministros 
a impulsar la formulación e implementación del Plan 
de Acción detallado para la aplicación progresiva 
de la enseñanza obligatoria y gratuita, que debe 
realizar el Ministerio de Educación en coordinación 
con el Ministerio de Economía y Finanzas y los demás 
sectores involucrados.

3.	 RECOMENDAR al Ministerio de Educación: 

a.	 Que dé cumplimiento al artículo 14º del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
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y Culturales, y diseñe e implemente un Plan 
de Acción detallado y viable para la aplicación 
progresiva de la enseñanza primaria obligatoria 
y gratuita para todos y todas. Este Plan de Acción 
debe considerar en lo esencial lo siguiente: 

-		 Guardar coherencia con el artículo 17° de la 
Constitución Política y el artículo 4° de la Ley 
General de Educación, así como lo establecido 
en el Acuerdo Nacional, el Proyecto Educativo 
Nacional y el Plan de Educación para Todos, 
que velan por el derecho a la gratuidad de la 
enseñanza.

-	 	Asegurar  la  asignación  de  los recursos  necesarios 
para que el Estado implemente el referido Plan, 
tomando en cuenta fuentes de financiamiento 
nacional e internacional. Para ello, se deberá 
diseñar y calcular una estructura de costos del 
proceso educativo, que considere tanto los costos 
efectivos que demanda la permanencia de los 
estudiantes en las instituciones educativas, 
así como, los referidos a la incorporación y 
permanencia de los menores que se encuentran 
fuera de la escuela.

-	 Establecer  como  uno  de sus principales  objetivos, 
el asumir de manera paulatina los gastos, que 
actualmente vienen siendo afrontados por los 
padres de familia, referidos a: i) mantenimiento 
y reparación de la infraestructura física; ii) 
conservación y refacción del mobiliario escolar, 
iii) útiles básicos para la enseñanza – aprendizaje 
(tizas, papel, plumones, entre otros) y, iv) pago 
de los servicios básicos (agua, electricidad), 
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estableciendo, de manera progresiva, un 
“piso mínimo” de condiciones básicas para 
el aprendizaje con las que deben contar 
equitativamente todas las escuelas públicas 
del país, independientemente de su ubicación 
geográfica y del  ingreso de los padres de 
familia. En esta línea, el presupuesto sectorial 
deberá ser reestructurado teniendo en cuenta lo 
expuesto en el Objetivo Estratégico 4 - Resultado 
2, señalado en el  Proyecto Educativo Nacional: 
a) gastos de inversión como infraestructura, 
laboratorios, aulas, servicios higiénicos o 
instalaciones deportivas; b) gastos corrientes 
en bienes y servicios, tales como útiles, textos, 
bibliotecas, fondos para escuela para agua, luz, 
teléfono y mantenimiento. 

-	 Priorizar, inicialmente, su atención en aquellas 
instituciones educativas públicas que no cuentan 
con las condiciones básicas aceptables para su 
funcionamiento, y a las que en su gran mayoría 
asisten estudiantes provenientes de los sectores 
más pobres y vulnerables de la población. 
Posteriormente, el Plan debe ampliarse de 
manera progresiva, buscando alcanzar la 
universalización de la educación primaria.

-	 Definir objetivos y metas con plazos razonables, 
así como indicadores de cumplimiento de las 
metas presupuestarias y físicas, que permitan 
verificar la progresión interanual de la 
asignación de recursos en educación. 

-	 El Plan deberá enmarcarse en un horizonte 
mayor, donde se busque extender la gratuidad 
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efectiva de la enseñanza al nivel secundaria, 
especialmente en las zonas más pobres del 
país. 

b.	 Que, a través del Viceministerio de Gestión 
Institucional y la Secretaría de Planificación 
Estratégica, se elabore una propuesta de 
distribución equitativa de los recursos del sector 
a las regiones, en función de criterios objetivos, 
como número de estudiantes, índices de pobreza, 
número de instituciones educativas, condiciones 
básicas de las escuelas, características geográficas, 
capacidad de gasto, recursos propios, entre otras; 
en coordinación con el Ministerio de Economía y 
Finanzas.

c.	 Que, a través del Viceministerio de Gestión 
Pedagógica, se tomen las medidas necesarias 
para que se ejecuten las actividades curriculares 
referidas al derecho a la educación. Estas 
actividades deberán considerar un tratamiento 
pedagógico que permita elevar el conocimiento 
de los estudiantes sobre la exigibilidad de su 
derecho a una educación gratuita y libre de 
condicionamientos. Asimismo, los procesos de 
capacitación docente deberán asegurar que los 
docentes cuentan con las herramientas didácticas 
para el tratamiento de estos temas en el proceso 
educativo.

d.	 Que, a través de los Viceministerios de Gestión 
Pedagógica y Gestión Institucional, se entregue 
una cartilla a los padres de familia al momento de 
la matrícula con información sobre sus derechos, 
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sobre las normas que regulan la Asociación de 
Padres de Familia, enfatizando los límites en los 
montos de las contribuciones a ésta, así como los 
fines de los mismos, su naturaleza voluntaria y la 
posibilidad de pago durante el año escolar.

e.	 Llevar a cabo esfuerzos de promoción y difusión, 
empleando diferentes medios de comunicación, 
sobre el derecho a la educación y el alcance de la 
gratuidad.

f.	 Que, a través del Viceministerio de Gestión 
Institucional, se implemente un sistema de 
supervisión que permita detectar cobros que 
afecten el derecho a la gratuidad tanto en 
el proceso de matrícula en las instituciones 
educativas públicas como durante el año escolar. 
Los resultados de estas supervisiones deberán ser 
de conocimiento público.

4.	 RECOMENDAR al Ministerio de Economía y 
Finanzas:

a.	 Participar y apoyar al Ministerio de Educación 
en la formulación del Plan de Acción detallado 
para la aplicación progresiva de la enseñanza 
primaria obligatoria y gratuita, de manera que 
sean superadas las dificultades de asignación de 
recursos para la implementación del mismo.

b.	 Que, en el marco del referido Plan, tenga en 
cuenta lo dispuesto en el Acuerdo Nacional, 
a fin de incrementar en el Proyecto de Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
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correspondiente, el porcentaje asignado al sector 
Educación, toda vez que en la actualidad el gasto 
en educación asciende a 2.9 % del Producto Bruto 
Interno, limitando las actuaciones del sector 
para garantizar el derecho a la gratuidad de la 
enseñanza y la prestación del servicio educativo 
de calidad.  

5.	 RECOMENDAR al Ministerio de Salud, fortalecer 
y ampliar la cobertura de los programas sociales de 
apoyo a la educación, especialmente los referidos a 
nutrición. De modo que se mejoren las condiciones de 
salud –y por ende del aprendizaje- de los estudiantes, 
y así dar cumplimiento al artículo 4º de la Ley General 
de Educación, que establece la obligación estatal 
de complementar la educación inicial y primaria 
con programas de alimentación, salud y materiales 
educativos. 

6.	 RECOMENDAR al Ministerio de la Mujer y 
Desarrollo Social, fortalecer y ampliar la cobertura 
de los programas sociales de apoyo a la educación, 
especialmente los referidos a nutrición. De modo que 
se mejoren las condiciones de salud –y por ende del 
aprendizaje- de los estudiantes, y así dar cumplimiento 
al artículo 4º de la Ley General de Educación, que 
establece la obligación estatal de complementar 
la educación inicial y primaria con programas de 
alimentación, salud y materiales educativos. 

7.	 RECOMENDAR a los Gobiernos Regionales: 

a.	 Se  elabore una propuesta de distribución equitativa 
de los recursos destinados al sector educación en 
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su región, en función de criterios objetivos, como 
número de estudiantes, índices de pobreza, número 
de instituciones educativas, condiciones básicas 
de las escuelas, características geográficas, 
capacidad de gasto, recursos propios, entre otras; 
en coordinación con el Ministerio de Educación y 
el Ministerio de Economía y Finanzas.

b.	 Asegurar el cumplimiento por parte de las 
Unidades de Gestión Educativa Local -UGEL- el 
pago de los servicios básicos de agua y luz en las 
instituciones educativas que se encuentran a su 
cargo, monitoreando la asignación prioritaria de 
los fondos otorgados para tal fin.  

8.	 EXHORTAR a los directores de las instituciones 
educativas públicas a no condicionar la matrícula al 
pago de la cuota de APAFA o a cualquier otro pago que 
restrinja el acceso y/o permanencia de los estudiantes 
en las escuelas.  

9.	 EXHORTAR a las Asociaciones de Padres de Familia 
a no cobrar las cuotas asociativas durante el proceso 
de la matrícula; asimismo, a cobrar éstas luego de que 
haya sido establecido el monto anual correspondiente, 
en la Primera Asamblea.   

  
10.	 EXHORTAR a los Consejos de Vigilancia de las 

Asociaciones de Padres de Familia a cumplir 
de manera eficiente con su función de vigilar la 
marcha administrativa, económica y de gestión de 
la asociación, a fin de evitar que sus recursos sean 
destinados al pago de conceptos prohibidos por ley. 
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11.	 ENCARGAR el seguimiento del presente Informe a 
la Primera Adjuntía de la Defensoría del Pueblo.  

12.	 DISPONER que la presente resolución se incluya 
en el Informe Anual de la Defensora del Pueblo al 
Congreso de la República, de conformidad con el 
Articulo 27 de la Ley N 26520, Ley Orgánica de la 
Defensoría del Pueblo.
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ANEXOS


